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Núm. 792.

Extracto de la sesion celebrada
por la Comision provincial el dia
18 de Julio de 1872.
Presidencia del Senor D. Ra-

fael Maria Gorrhadó:
Aprobada que fué el actrude

an terior, quedaron acordados los
par ticulares siguientes:

Comun i car al • AlcaIde de Pedo-
Abad la Real órden desestimando
le. apelacion interpuesta por la ma-
dre del quinto Alfonso Megias Por-
ras, cortespondiente al, último r-
emplazo por ;e1 cupo de, dicho pue-
blo.

-ti ti 	 ' 	 •

Aprobar el expediente kuatrui-
. do pliret'Ayuntainiento xteddionto

sobre iegitimui8ion-(tielteiVenes
1 'rbfliAideäe4i,1:1:2e113e

tp194. Ro%ero Pozas 9AR , 343 sato

denominado Saliego.
Id..id. id»idopnr-Bartololné Co.

leto 	 Totadi Cama-

biiiäsig46r." 1 ":, 	 - -t

Amonestar al Alcalde de San
Sebastian 4.3 ,:g3 Bal lesteros por

DE LA PROVINE' LORD rflr. f

,.•

Las leyes.y las dispoaleloges del 04,4;-
hiera° son . obligatorias para la eall4liAli•
de provincia desde que se publlean oft-

cialmente en ella y. desde cuatro dias
despues +para los demás pueblos de ,la
nti enta provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

PARTICUL4e.v

rs 	 ...19
43

MI+ 	  90

aalo. 	 . . 	 . 2313 . . 	 . 	 118P

.pabiica t aaa, 	 ;.1:?c eseepiii los Domingos.

!Las leyes, órdenes y anunetwit ee
gitiwen ii„,,bi-wer 4' 'los leggiell

diales se bln414iiiteiegi4Y4.0de.ifo
wespectIvo,,,H2E;figoireieueto selmet;„:
rän ä los editores de lesgeeneloemioei

)reelödle" fleeellegt 4ç5e. 41e opei de
Alee, y 31lototere,4e 11$*4.)

,e3pegyieV)N

Unme3pn Córdoba.
titY4a te" 3
sis&

_

Manifestar al contador de la
Beneficencia provincial haber in-
gresado .in el hospital . Lazari-
nos de Granada á. Aquilina Montoro
Perez, naturaVY veciria de Priego.

Autorizar al directO'r odiÉliiós-
pieio para la'adquisicion de 106
libras de suela, 38 de becerro, 20
de cordoban y 1-.). de badana con
destino al taller de aquel estable -
cimienta.

Ordenar al Admini3trador eh) le.

hijuela de Montoro que abone ä

Maria Cándida Lopez la cañtidad
de 330 rs. Tic se le adeudan Por
el desteto de la expósita Maria'ael
Socorro; y prevenir al Alcalde ''äe
expresada ciudad que la edad en
que deben ser retirados les Ex-
pósitos de las respectivas hijuelas
para ingresar en 'la casa central de
esta ciudad es la de 5'afíos.

Aprobar la subasti"de 600 li-
bras dé hilaza con deátino al hos-

picio rematadas á favor de D. Mi-

auel Coca:
Nombrar tina comision compues-

ta de )03 Sres. AYLoü y Snarez Va-

rela para que pasen al hospital de
Crónicos y averigüen lb ' ocurrido
en los hechos que el director de
aquel establecimien to denuncia co-
metidos por algunos enfermos.

Satisfacer la cuenta presentada
por Antonio Vilioslada respectiva

á la colocacion de loa toldo& Obi l los
patios del edificio que ocupa iti)di

'Pútacion provincial.
Aprobar la presentada relati-

vamente á los gastbs débolocacion
de ¡duenda en ei Real de'3' la Feria,
y adquisicion de un . 'aparato : para

Aprobar el expediente instrui-
do por el Ayuntamiento ue Montoro
sobre roturaciones arbitrarias á.
inStanCia de Pedro Olmo Quesada.

	

71 81117V 	 eAreifflu

Remitir ä informe del Alcalde

de Guadalcazar la instancia O idOn .

Francisco Cls, arrendatario de los
arbitrios sobre vino, aguardieute y

vinagre.
viÇontestar al Ayuntamiento de

Montilla que es de au exclusiva

competencia la enagenaeion :del

terrend de ItuSilera propio ,de aque -

lla ciudad.
Apercibir a loa Administradores

de las hijuelas de Jan¡slance, Prie-
go y Pozoblanco parque vliltitAn
en el término de ocho dias las cuen-

tas que se les reclamó por acuerdo
de 22 de Diciembre de 1874,.

Aprobar las . reglas de policia
rural acordadas 1)017, 1 0 ,,Ayunta-
miento de Montoro.

Id., j el. proyecto y:emitido, por el

Ingenkgra„jalfe de efflitiO3, ,Pfe 111
constraeloion de ta carretera sie.oke
Arenales,seecion comprendida29„ife

. el final filg ,i)0 termiedo ,4ee t.st eel
puerto de la Traicion. . 	 lt•

Autor, Par e D. Legeespo y

G°P3e Plega Pe: gr,r9le, derle de'
inoliciqii de una Casilla sita *enes
Albarizas,„ trasmitién d ole . th nóse-7 
sion del terreno mediante el in' ra-

so del valor liqua.e , que se jl

los materiales utilizables.

	

Aprob 	 -ar el eaP diente instruido

p 	
110;

or el Ayuntamie 6 -'`-de LUotitdro

	

:flül ..:, , 	 .:>

ä. ii,stancia de Gabriel 'ügf Ogisio

	

, 	 . 	 ,

sobre rat‘raciAgs 'iiir Iiiiti;árfü en

1
 terreno denomillidió > áIs'is iie eor-

rilvia. 	
..:,),1 	 --., "'A•.; n-

:Contestar ä la Vipeacioa de la
Cortin.a, qua tah' i fildgb'cortiti sean

ex:Lrliivados y a roba flós pela Di-

reccion genehl ) ' 1/11truccion pú-
i.dica los tratados 'de atittnética,
Geometría' y arte de aprender a
leer, de D. Cecilio Fernedez, re-

coMendar4 y allqufr i el ' *I, e nú me -

ro neeetsario de ejeraplareg páralos

esta blecimieütoß de "lat pror liada.

	

1'S 	 i0Vn't

Devolver . 111,$r. Proberna4adas
ordenanzas munjAipales de Nalse-
qaill o iagfeaanawka desfamable
en e.

Contestar 4 1 Ale la° de VÄl la
-iimeva deli.gey que no, puede ha

°eme obligatorio el uso de pesos y
Posdi,dae, y que el arrendamiento
do este servicio debe veri4oarse con
la mas qouipleta libertad.

Remitir ä informe, del Alcalde
de la Victoria y de la:- Junta tugy
ntcipat deAlnoionio 44 inatanek 410 •

D. Antonio Meren°, Dia* en ape-
lacioi:L del repaptimientolecho por

misma.
71d. al de la Rambla la de don

Vxancisco Doblas Espejo ,por el
IttitiM0 concepto.

Desestimar la instancia de , don
Enrique L'oreas Galiar, vecino de
Ruta, por no ! 'preseatarla tia debida

	

for 	 (rido 	 2 	 ibe.qtilf2t'
eeclaniar 	 e?cpedientes

los 4e:#4111h-
qhoelos y Posadas pra9tiei4q por
la' brigada de topógrafoalraTa en au

.vista ; leselv er ' el • expediente
de

klornach gelps iAtiasta, ocia 4191 .üti-

Am.fo ,Akofteo Y Sgbiga.
Devolver inforn4ado al Gobierno

de provincia el expediente instrui-
do por' '01 1 "AiintamieAo die lió-

()G Niii0a) 	 PUOVINittit
DE ttig

Núm. 790.
Los Sres. Alcaldes, empleados del

cuerpo de 6rden público y Guardia
civil 	 p, procederán á la busca y ca-
tura del sugeto cuyas senas se es-
preean ä continuacion, y caso de
ser habido serä puesto á disposicioa
de este Gobierno con las segurida-
des convenientes-

Córdoba 23 de OctuhreAlfal 8:72
El Gobernador,

Manuel Zapatero y Allilear.

Conocido por Cria0bal, parece
granadino como de 32 años, esta-
tura regular, pelo .castano, cara en-
trealarga, ojos melados, nariz y bo-
ca regular, barba escasa, viste pan-
talon rayado, chaqueta 4ea ,tela y
eombrero ancho blanco.

•	

Putacion provincial, de
Córdoba.
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ciertos abusos denunciados por
Diego Arroyo y otros vecinos de
dicha villa, y preveuicle que dé
cuenta al Ayuntamiento acerea
los mismos para que este imponga
al Secretario la correccion que esti-
me justa.

Admitir ä D. José Varo y Ju.
rado la dimision del cargo de con -
cejal del Ayuntamiento de Mon-
tilla.

Id. à D. Antonio Delgado Her-
rero el do concejal del de Pozo-
blanco.

Quedar enterada del falleci-
miento de 1). Antonio de la Torre,
,consejal del Ayuntamiento de Pal-
ma del Rio. e

No admitir la di mision presen-
tada por D. Feliciano Gallegos, te-
niente Alcalde de Belalcázar, y don
Antonio Morillo, regidor del mis-
mo Ayuntamiento.

Admitir á D. Rafael Cadtillejo
la dimision del cargo de Teniente
Alcalde 3. 3 del Carpio.

Informar favorablemente res-
pecto ä las ordenanzas municipa-
les de Castro del Rioi

Denegar la autorizacion que so-
licita el A'calde de Villaviciosa pa-
ra colocar los hitos 6 mojones en
los sitios donde ',corresponda por
virtud de los deslindes practicados.

Núm. 786.

Cornision provincial de
Córdoba.

Con objeto de que puedan ser
conocidas oportunamente las bases
y condiciones á que han do acomo-
darse los espositores para la espe-
sicion que ha de tener lugar en la
ciudad de Sevilla, esta Comision ha
acordado que se publique en el ..Bo-
letin oficial> para el debido cono-
cimiento el siguiente:

PROGRAMA.
,

PRIMERA SECCION.

diENCIAS Y LETRAS.
----••••1141.11n-

Ciencias.
GRUPO I.°

". Ciencias abstractas. —Memorias
sobre cuestiones científicas de apli-
cacion práctica, Morales, SociWes,
Económicas, Administrativas, Fi-
losofía de la historie, Id. del Arte,
Otras que se reconozcan útiles.

GRUPO. 2.'
Ciencias concretas.— -Cartillas

catecismos rudimentales por pre-
guntas y respuestas, de geogra-
fía, historia, matemáticas, cien

y otros ramos útiles de la instruc-
ciou popular.

GRUPO 3."
Obras gráficas.— Cartas geo-

gráficas y planos topográficos ge-
nerales y parciales, por provincias,

Remitir al Sr. Gobernador un 	 partidos, términos jurisdiccionales
certificado con referenci3 ä los es- 	 ú otras divisiones. —Proyectos iti-
pedientes que obran en Secreta-. nerarios. — Id. con planta y alzadaría respectivos ä lea abusos come- 	 de edificios rurales 	 industriales,tidos por el Aynntamiento de Rute.

Oficiar al Af!' Gobernador mili-
ter para que el dia 24 del corrien-
te seapresente,ante l Comision
provincial con objeto de que sea
reconocido el soldado Eugenio Lo--,.• 	:

z.
ion d ta Di- . conocida.

	

ajar a la reSolue 	 e. 	 '
putacion en pleno las exposiciones il 	 GRUPO 1..°
que la de Burgos eleva al Congreso «Instrumentos científicos.»—.
deolos Diputados en solicitud de i Termómetros, barómetros, higróme-
que e reforme el art. 8 1 . de la ley 1 tros, aparatos CiestilatUCios y otrosproyiifielj se deseche el a

umento ; exclusivamente aplicables al gabi-de 'Clesctieiáie á los empleados pro- l
vinciales propuesto por el Ministro i note , y laboratorio.-- Pesalicores,
de Hacienda. 	 7 - . (301 	 pesam- ostos, bombas, pilas grafó-

Pagar con cargo al capítulo de ! metros, brújulas y otros artefactos
imprevistos los reconocimientos 	 de Índole científica y apikaaiee ä
practicados por los Facultativos en 	 -
la última quinta. 	 ¿arios usos.

' Conceder a O. Emilio Moreno, ; -‘7 q 1:, 	 GRUPO 5.°
vecino de Pozoblanco, la cantidad i , ,a9bjetos diversos.—Herbarios,
.de 150 pesetas para que pueda tomar ! objetos anatómicos y de toda espe-
tes barios ue Panticosa.

Con lo que terminó la sesion de 1
Amad, animales disecados, colee-o--,este dia.— Balesteros. 	 1

;' dones de insectos, id. de conchas y
in , - .V! "I±i :Inr -	jimisismiaistie 	 i mariscos, otras analogas.

4

	

Prevenir al Alcalde de Posadas 	 cias naturales (física, química, me-

	

que se proceda á la tazacion del 	 teorologia, botánica, zoología, mi-

	

terreno concedido ä José Moreno 	 neralogia, medicina doméstica, y e-

	

Ballesteros y se fije el cánon anual 	 terinaria id., enfermedades de las

	

que el concesionario ha de satis- 	 plantas) zootecnia, agronomía, leer.
faccr en concepto de samr util. 	 tieultura, floricultura, alboricul-

	

Oficiar 'nuevamente al Alcalde 	 tura (frutal y forestal) agrimensura
de Balín& para que pregunte ä
Juan Rodriguez Garcia ä que nú-
mero ascienden las arrobas de vino
y aguardiente que contenian las
cubas que se dice trató de eludir
del pago del derecho de consumos.

de construcciones civiles, de cuar-
teles, edificios penitenciarios, casa
de beneficencia (de expósitos, hos -
picios, hospitales) de habitaciones
para obreros y otras de utilidad re-

cje, 4gurados en cera ú otro ma-

Letras.
GRUPO 6.°

«Prosa».—Novelas, leyendas, y
baladas en prosa históricas, de
costumbres, fantásticas, dramas y
comedias en prosa, obras rudimen-
tales de enseñanza literaria, biblio-
grafías, biografías, monografías
históricas, obras criticas.

GRUPO 7.°
«Poesía». Obras épicas, idem

líricas, genero l'erbio°, satírico,
popular, id. dramáticas, género
trágico, id. cómico, id, mixto.

GRUPO 8.°
«Lenguas».—Antiguas, moder-

nas, orientales, desconocidas, dia -
lectos, estudios filológicos, nacio-
nales, exrangeros, comparados,
orígenes de las lenguas y dialectos.

Estudios varios.
GRUPO 9.°

Prehistóricos,— Arqueológicos,
numismáticos, colecciones de mo-
nedas y medallas, paleográficos,
Caligráficos, y en general todos los
que, siendo de reconocido mérito y
manifiesta utilidad, no puedan re-
ducirse ä las clases anteriores.

- SEGUNDA SECCION.
—

Agricultura.
GRUPO 10.°—Economia rural.

—Organizacion de las
empresas culturales.--Memorias y
proyectos de carácter general sobre
esplotaciones agrarias.— Memorias
y proyectos especiales a determina-
dos cultivos; á sistemas de conta-
:Andad 6 de adnainistracion; al es-
tablecimiento de escuelas de agri-
cultura, guardería rural, etc.

2.' clase.— Dominio territorial. —
Estudios y memorias sobre ;ds me-
jores condiciones para contratos de
arrendamiento, en favor del desar-
rollo cultural. —Estudios y memo-
rias sobre, mejoras permanentes,
relativas al desmonte y preparacipp
de los terrenos, obras de riegoS -y
saneamientos, edificaciones rurales,
etc.—Estudios sobre las mejoras
transitorias, eicencialmente en lo
relativo ä materias fertilizantes y
eleccion de instrumentos 6 máqui-
nas mas apropósito para los cuiti_
vos de la zona. 	 e.

3." clase.--e-Capital.—Mernorias
sobre los medios de proporcionar
capitales à la agricultura.— Estu-
dios sobre bancos hipote9arios y
bancos agrícolas.—Examen de las
diferentes .formas del crédito.--.
Asociaciones, estudios sobre la pi(t-
noracion de los frut e y productos!
para el anticipo de capitales agri-
colas. —Influencia de los diversos
Órdenes je. agrícolas en
el éxito 4,9a procluccion.

4." clase. —Tratiajo, estudios y:
memorias sobre lAs .mesjores formas
de contratacion del trabajo del
hombre, para conseguir la mayor'
armop ia de Ántereses y consiguien-

te prosperidad de la agricultura,
estudios sobre las preferibles apro-
piaciones en cada caso del trabajo
de los animales. —Examen de obre-
ros agrícolas en los trabajos mas
importantes de las modernas má-
quinas de cultivo. — Examen de tos
éxitos alcanzados en la buena edu-
cacion de los animales de trabaje,

\destinados al empleo de dichas
máquinas.
GRUPO lt.°--Material agrícola.

5. a clase.—Instrumentos y tnä-

(pinas de cultivo, palas, arados,
layas, binetas, etc.--Arados de una
vertedera, fija 6 giratoria, Apor
cadoras 6 arados de dos vertederas,
Cavadoras 6 layadoras mecánicas.
Gradas Ó rastras diversas, Rodillos
compresores lisos y desterronad o

-res dentados, Estivadores 6 culti-
vadores, Maquinas escardadoras,
Arneses y mecanismos diversos na
comprendidos, 6 de nueva inven-
cion.

6.' clase.—Máquinas de seta--- .brar y de recolectar. —Sembrad o -
ras mecánicas, Máquinas de segar
y de guadaüer, Rastros recogedores
de espigas y amontonadores de yer-
bas, Máquinas de sacudir 6 revol-
ver el heno, Máquinas trilladoras
á fuerza animal, Máquinas trilla-
doras ä fuerza de vapor, Tararas
ahechadoras mecánicas, Vehículos
para trasportar las mieses, Lastra.
mentos diversos complementarios
de la recoleccion.

7.' clase.—Mecanismou de in'
dustria rural, Trasportes diversos
para frutos y cosechas, Id. para los
estiércoles, Lavadores mecánicos
para frutos y raices, DeVeranado-
res de inaiz, Cortadores de pajas,
forrajes y raices, Cribas clasifica-
doras de granos, Cascamajadores do
granos 6 molinos frangolleros, Mo-
linos harineros, Molinos de aceitu-
na y : ' frutos diversos, Pisadoras
mecánicas de uvas, Prensas de va'
nos sistemas, Mecanismos ar álogos
diversos no comprendidos, Meca.
nismos hidráulicos de especial aplie
cacion á !a agricultura, Mecani s

-mes de aplicaciones forestales.
GRUPO 12.°—Animales
8. a clase.—Especie caballar.—

Caballos sementales, pura sangre
española, cruzados y de castas e 2t

-tranjeras, Caballos de silla y es
-cuela, Caballos de tiro ligero y do

tiro pesado, Lotes de potros.
9.' clase. e- Especie caballar . —

Yeguas de vientre,pura sangre
española, cruzadas y de castas
extranJ eraeo . ; Yeguas de silla, de
tiro ligero y de tiro pesado, Lotes
de potrancas.

10.' clase.—Especie inular.—
- Mulos y mulas do tiro hiero 6 de
lujo, Id. de tiro pesado 6 aplicable
á trabajos ordinarios.

- 11.° clase.—Especie asnal --
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11

Garañones, Burras de vientre, Lo- f 	 24 clase.—Aceites de oliva y detes de burra. 	 eessesys. 	 otras especies 7ejetáles. 	 •12.' clase. —Especie. bovina.— 	 25 c l ase.—Vinos y vinagres.
Toros mansos sementales, Bueyes 1 	 26 tase.---Frutos secos y en
de trabajo, Bueyes de carne, Lo- • conserva. Cafés,,eacaos, p i m i entas,
tes de becerros de razas españolas, 	 canelas, etc.
Id. de razas extranjeras 6 cruzadas. 	 27 clase.—Fibras textiles: algo-13. a clase—Es ecie bovi

e vientre, Vacas de trabajo,
Vacas de carne, • Vacas lecheras,
Lotes de terneras de razas capa-
ñolas, extrang,eras 6 cruzadas.

14.' clase. —Eapecie ovina.-Mo-
suecos de diversas razas, Ovejas
de diversas razas, Razas especia-
les para la produccion de lanas,

azas apropiadas para carnes,

57 Clase.— (Optica.—r- Anteo-de fábricas, Distribucion de fue
jos, Lentes, Instrumentos de preci-za, Trasmisiones, Disposicion de
sion, Instrumentos de física, Teo -talleres, Ha bitaciones para obreros,

Memorias industriales. 	 (loaba. Nibeles, Brújulas, Apara-
tos de fotografía.

58 clase.—«Objetos artísticos.>
—Reproducciones, Cerámica ar-
tista, Herrería y cerrajería artísti-
cas, Fundiciones artísticas, Bron-
ces y värios.

69 clase.- «Instrumentos de mil-
sica).—Instrnmentos de teclas, de
viento y de cuerdas, Piezas suel-
tas y objetos de material de or-
questa.

60 clase.—(Papel, artículos va-
nos de escritorio y usados en las
bellas artes.—Encruadernacioaes.»
—Objetos de escritorio, de dibujo
y de pintura, Encuadernaciones
usuales, de lujo y movibles, Peta-
cas, Albums, Eatuches, etc.

61 clase.— «Imprenta y libre-
rla. »—Tipografía, Estereotipia, Li-
tografia, Libros antiguos notables,
Ediciones nuevas, Colecciones foz'.
mando bibliotecas especiales y po-
pulares.

62 clase.--«Arte del guarnicio-
nero.« — 'Artículos de viaje»

63 clase. — Dibujos, máquinas y
útiles relativos á las artes indus-
triales.

cas •

Proc 	 or,eslentes de restos vejetales 6de oriijos, M aterias de procedencia
eorno deyecciones, huesoY despojos diversos.

GRUPO 14.°.-. Productos de ind us -
tria rural.

clase. -Harinas, fécula, glu-ten,
gomas y azúcares.

sanas, ciruelas, melones, etc. —
Tuterculos y raíces: patata, pata-
ea, batata, etc . —Forrajes diversos
Y henos.

	

21 clase. Productos forestales.- 	 lePrutos de m onte, Muestras de ma- A

	

deras , corchos, cortezas textiles, 	 F

	

Sustancias surtientes, colorantes, 	 bodoríferas , etc. Recinas, Espartos,
iarrillas, Ca rbones, Cenizas. 	 IrT 22 clase.—Tiorras y abonos.—l 	 in

	

4t
erras , cales, margas, gredas y 	 k

	

e4as , A bonos minerales diversos, 	 mRe id

	

Luos de fábricas utilizables co- 	 biO 
abonos, Materias fertilizantes

cañas, cen tenos, cebadas, avens
arroz , maiz, sbina, sorgo, etc.
Semillas legum inosas: habas, ,ga
banzos, guisantes, judias, yero
alherjones.

20 clase.—Fru tos, raices y fo
raies. --li rtitos frescos diverso
naranjas•as, aceitunas, peras, -man

19.' clase.--Cerealee leu
,,s,

bres.---Granos cereales: trigos, e

r os y cerdas en estado
astracion, Cerdos y cerdas c
rados y en cebo, Razas español
xtra ngeras ó cruzadas.

17." clase.— Animales útiles di-
verses.-Perros de guardería, Aves
de corral de toda especie, Gallinas,
pavos, änsares, palomas, etc, Co-

ejes, A nimales de reciente ac
rnat acion 6 dornesticacion.
GRUPO 13.° -Plantas vivas y

productos naturales.
1 8.' clase.— Plantas diversas,

'neueres y arbustivas.—Com pren-diendo lo mismo las especies útiles,
que las de ornamentacion y re -creo.

tes de bo rregos, Borregos c
trados

15." clase, —Es pecie cabría.--
Zas es pañolas y estrangeras de
te ganado.

16.' ciase. -- Especie porcina
Ve rracos y cerdas de vientre, L
tes d

GRUPO 15. 13 —Industria de minas
y metales. 	 s.

35 clase. -- «Investigaciones,
sondages, explotacion.» Barrenas,
Sondas, Castilletes y aparatos de
sondaje, Atacaderas, Pólvoras, Di.
namita, Nitro glicerina, etc. Per-

m - 	 feradores, Instrumentos de arran-

	

s- 	 que, de entibacion, etc. Cables,

	

s , 	 Cadenas, Vasijas y toneles de ex-

	

- 	 traccion, Carretillas, Perros,Wago-

	

r" 	 y es de minas, Material y utensilios

	

S, 	 diversos, Aparatos y máquinas pa-
ra extraccion, desagüe, ventilacion

	

F- 	 y alumbrado de las minas, aplica -
s:

meralcla, Pounez, Ópalos, Jacintos,
Ta!ens, E st eatitos ,Serpentinas , ¿ir-
eones, Amianto, Topacio, Lapia
läzuli, Rubí, Diamantes.
- 39 clase. —« Corlibustibles mi-

cien de la electricidad ä las minas,
1 reparacion de los minerales.

36 clase. — aMinerales explota-
bl es. » —Mí n erales de arsénico, Sa-
les anooniacales, Nitro, Sal Gemma

atron, Borax, Sales de barita, Sa-
s de estronciana, Calizas, Yesos,
labastros, Mármoles, Dolomia,
luorina,Magnesita,Kaolin, Alma-
re, etc.

37 clase.•:-:'«Miiserales ' indus-
Mies». —Minerales de hierro, De
anganeso, De colbato, De nic-
el, Pe zinc, De an ti monio, De
ercurio, De plomo, De estaño, De
muto, De cobre; De pata, De
o, De platino, De cromo, etc.
38 clase-- s Varios

	

na.— 	 don, seda vejeta), lino, cáidaino,
pita, etc.

'28 clase.--Materias colorantes
diversas: azafran, rubia, alazor,
añil, gualda, etc.

29 clase. -Leches quesos y man-
tecas.

30 clase.—Grasas animales di-
''ersas. Carnes saladas y conser-

	

Lo- 	 vados. 	 •

	

as- 	 31 clase.—Piscicultura y sus de fábricas me talúrgicas. —Memo-
productos. Proyectos para su ins- e rias sobres las mismas.

Ra- 	 talacion y explotacion. / 	 GRUPO 16.°
es- 	 32 clase.—Pieles y lanas de an i-

,.
Industria de edificios y construc-

c:ones.imales diversos, tanto de razas es- 7
43 clase. -- « Primeras materias• - 	 pañolas como de las extrangeras.

O- 	 33 clase.—.-3ericultura. Sedas en 	 empleadas en las construcciones».
de 	 rama yen capullos; tanto del g u- ' —Piedras, Ladrillos, Cales, Ce-

as - 	 sano de la morera, como de las es-. i mantos, Madera, etc
as, 	 pecies del ricieo ailanto encina

finas, Bisutería con ámbar, coral,
nácar azabache, Alhajas, Adornos
de iglesia, etc. Artículos de Paris,
Imitacion.

56 clase. —.Relojería).--Re
lojes de torre, de pared, de mesa y
de bolsillo, Cronómetros, Máqui-

45 clase. —«Planos y disposi- nas, útiles y aparatos para reloje-
cienos de construcciones industria-

li- 	 „a, l'ERCERA SECCION. 	
ría, Telegrafia eléctrica, Campani-

Industria. 	 les ), — Dibujos industriales, Planos 	 has eléctricas,

demás, 	 se utilizan en las construcciones».
34 clase.--Agricultura. Miel, 	 —Carpintería, Herrería, Cerraja- 1

cera, y sus análogos. Colmenas y 	 ría, Fundiciones, Hojalatería, Pie-
procedimientos de obtencion. 	 merla, Zinguería, Marmolería, etc.

1

r rierales y carbonizados. — Turbas, .
Liguitos, Antracitos, Hullas, 13r1-
quedas 6 aglomerados de carbon

g% 111efl ad°, Colse, etc.
! 	 40 clase. — «Material de las as-

1

! tes naetalúrgicas » .—Ladrillos re-
Na f arios, Hornos de todas clases,
Aparatos de calefaccion y alumbra-
do, etc. 	 s

41 clase. --- « Productos meta-
lúrgicos» .—Hierros obtenidos por
inidlaje y afinó, Fundiciones de 121
y 2." fusion, Chapas, Aceros, Co-
bres, Plomos, Metales diversos,
Aleaciones y a malgamas, Latones, ,
Medchor, bronces, etc.

42 clase.—«Planos de minas y

44 c lase.—«Artes diversos

Muebles de lujo é incrustradua,
Mosaicos, Elmbustidoe de marfil,
nácar, metales, maderas finas, etc.
Madera tallada, Objetos decorati-
vos hechos con pasta de madera
moldeada, Marfil, Lunas de es-
pejo*

63 clase.— « Tapicería.—Pape-
les pintados». —Muebles almohadi-
llados, Sofás, Butacas, Cortinas,
Objetos de cama, Colchones, Al-
mohadas, Colchas, Alfombras, etc.

64 clase . — eCepillería, Ártica -
los de capricho.. —Cajas, Juegos
de ajedrez y varios, Juguetes de
todas clases, Abanicos, Objetos de
concha, hueso, marfil, etc. Peines
cepillos, etc.

55 clase.—«Plateria artística,
joyería y bisutería » .—Objetos an
tiguos y modernos de metales pre-
ciosos cincelados, afiligranados, em-
butidos 6 adornados con piedras

GRUPO 17.°
Mecánica aplicada á la industria.

46 ciase.—Aparatos de pesos y
medidas empleados en la indus-
tria.- Dinarnómetros, Manómetros,
etc., Balanzas, Básculas, etc.

47 clase.--Fuerza motriz. —
Receptores y motores, Maquinas
de vapor, Locomóviles, Locomoto-
toras para ferro-carriles y carrete-
ras, Máquinas marinas, Motores
con gas, aire, electricidad etc.

48 clase.— ' Máquinas hidráu-
licas» .—Ventiladores, Ruedas hi-
dráulicas horizontales y verticales,
Norias, Bombas de todas clases,
Prensas hidráulicas, etc.

49 clase. --(Trasportes terres-
tres y navales». —Carruages, Co-
ches, Carros, Material de ferro-car- -
riles y tram-vias, Barcos, Buques
de vela y de vapor etc.

50 clase. -(Maquinas diver-
sas » .—Cepilladoras, Torno, Sierras
mecánicas, Prensas, ect.. ect

clase.—Piedras de molino y
de afinar. 	 ,

'GRUPO 18. 0 	 :0

y piedras : 	 Artes industriales.
preciosas» .-Arcillas, Asfalto, iNaf- 	 clase.—«Ebanisteria, Arte

8 	 ta, Petróleo, Ambar, Zafiro, Es- 	 del tornero, Marcos dorados».—
Muebles, Sillas, Mesas Armarios,
Aparadores, Cómodas, Mesas jardi-
neras y de despacho, Bibliotecas,
Monasterios, Tocadores, Veladores,
Mesas de billar y aus accesorios,

Núm. 780

Administracion económi-
ca de la provincia de

Córdoba.

D. Nicolás ~edicto, Jefe de Nege-
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tas de apremio y pile-
gos-est:-!dosim presos pa-
ra la forma cion del re-

, partimiento vecinal para
cubrir los déficits fati -

nicipäles. se hallan de,'
venta en la Imprenta dei,
diario de Córdoba. o

e /

-

eibos talonarios, papellem,

Pliegos-estados 'para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1b71. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34 ,

INTERESANTE al
á los 'Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron . :con
arreglo al art. 21 del
reglameno de 6 de
yo de 1871. Se hallan de I
venta en la •-libreríat,del
«Diario de Córdoba,»:
San Fernando 5i y Le-
trados 18.

Libramientos, Cartas
de pago y Ciargaremes
municipales y dc Pósi-
tos. Se hallan le veata
en el despacho de esio
periódico.

— 	 ..,•••••
ESC /TU Bc219-

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta en

el despacho de este, pte
riódico.

k.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli.
gaciones de la- primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha.--
han de venta ea el de s .
pucho del DIARIO DE

D 	
' COR-

oii1., calle de San -Fer.
Dando, !:.4. n;

•••••••••	••••••••n•n

Han desaparecido de una de-
hesa en el término de Badajoz un.,
caballo alazah dsvig 	 careto,

I los cuatro pies blancos hasta la ro -
' dilla, de seis ä siete dedos de alza-
da., herrado.

__Una yegua castana oscura de
marea, poco mas 6 menos, tiene
unos pelos blancos 	 las manos y '

sea por los meses de Octubre, N9-
viembre, Diciembre, Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos ve-
nideros Se admiten acegidos de ga-
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be-
namej f. Tambien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere-
sarse en estos aproVechamientos,
pueden acudir ä las casas de S. B.
en esta Ciudad tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

ciado do primer& clase de Hacienda 7 datarioe ä quienes los primitivos y

	

-pública de la Administracion eco- 	 virdaderee arrendatarios ceden, tras-

, nómica de esta provinciaey Pre- pasen 6 gubarrieriden; en sus casos,
.sidente de la Comision especial de las fincas por mayor ()igual precio,

	

evaluacion y repartimiento de es- 	 sea 6 no con conocimiento del dueño
eelt.

"ta capital. 	 .` 	 ' 	 de ellas. 	 •

	

'Hago saber: ene debiendo ya bro- 	 Ala vez debo ieinbien encargar b.

	

ceder lanaisnaa ä la formacion del ami- 	 ä los propietarios de fincas, tanto

	

llararnie ...lo de la riqueza imponible 6 	 rilgtioise como urbanas, ae mas prin

	

fuerza tributaria de esta capital y su 	 cipalmente ä los e les primeras, que

	

törMiho jurisdiccional, que ha de ser- 	 sobre !a espresion sitie se deja seco -

	

vir de basa en la detranse del cupo de 	
mondada se haga además la da los

	

la nutribuciors territorial que je lke 	 linderos de ella s por los puntos 6 la-

	

fije pare el 'próximo Mi° económico 'de 	 dos, que , sea posible, todo con el ob- •

187S ä 1874;-ha acordado ea . jusek ) 'jeto' de esclarecer e identificar la fin-

	

observancia de lea prescripciones con- 	 ea, y1 coü sujecion ä lo que se die-

	

tenidas en los artículos 20, 22 y	
pone en las vigentes iestrueciones.

	

23 de la seccion 2. 1 del Real decreto 	 Y por último, debo tarnbien preve-

	

de 23 clkillayo de 1845, provenir h. toe 	 nir respecto de lag traslaciones de (lo-

	

dos loe; contribuyentes, propietarios 	 minio que se consignen en las rela-

de finçaeesnetiealy urbanas, ..e.o/onos
y ganadei:os, y en su detecto á los de-
poeitarios, sipederados, adistitilsteldo-
res y euczlrados de aquellos, la pre-
s9tacien en kl.SecretAria de la ex-
presada Comieion especial de .eva-
tuaörnst y 'rebäftilnientb de este Ciu-
dade que se hal`a esteblecida en el
e4fieie que ocupa la Administracion
econ6inica de' la provincia, de lase
reeiones espresiva s y por duplicarle.
que determinan los referidbieartleu-1
loaseessl el preciso, perentorio é im-
prerogslble teemine .de SO diaagt que
cerita"doedesde fi flecta de elite atiusee
cio he venido en señalar, de conili.;.r.
midad con ;Iesdispilesto en el 24 de
referido, Wreto; enlel COIloolp de
que • lás,,que no lo verifiqueve.pier-
den'ber'estit'emis ion 6 descuidell de-
recho de reclamar de agravio en el

que e lvoluntaria 6 equiveadamente,
pueda inferirseles, además de (oficiar
incursos en la multa que likebnitYa el
referido articulo 24.

Aunque en lee edictes de años an-
teriories se yienee 9spenimiclo . la nee,
ceSidad de - tx .us'esto ineortente ser.
vició tenga 'el- ffia13 atad .° cumpli-
rniento, se observa con .diagusto que

dirijetisr, prestaran gustosos ael,lonar
este servicio que la ley les IMpOnes,

mas ano que no es de esperar, sé des-
cuidase 1.1 omitiese por parte de algu-
nos, 6 hubiese inexactitudes enieual-
quiera do las circunetancias que de-
ben esPresar en dichas relaciones,

mpropuesta la Comisn ä que ehami-
llaramiento del expresad!) próximo
ains i eepnennico so forme con fa mayor
exantitud;-prec is ion y verdad posi-
bles, y en época oportuna, se verá en
la sensible, pero imperiosa necegidacl,
de solicitar del Sr. Gobernador la im-
posicion de las penas que determina
el referido articulo 24, en -cumpli-
miento de su mision y de la ley.

para la debida publicidad se
'fija el presente en los sitios de cos-
tumbre

nenti4..?lel(rc lne
zre.3 ki40,Nuidan

con - nese.be 	 mis internseS, y , de
tie'317érn'erafi personeeinsado

ademiancart tei-motivoSrla Secreta-
riaçI 	 trabajos dupUca
des, pérdida de tiempo, equivocacio-
nes 6 inexactitudes alones fieu ivó-
Juntad; por le tanto no 'solo eles adän-
sejo, escito inyita, sino, .que les
ruego sean rnets colosos "nii el lleno de,
un setvicielbe èüyeen su propio!
interés, y 4es deja además ä salvo el
uso del derecho que la ley lee con-
cede caso 	 entehlar ulaaufenht-
manfon. 	 .""

El coutinio inovimientenee se viee:i
ea aaperimentando en iikepiopiedzids
innaulible, producido por las repeties
träiledione s de 'dohamio que se 'veri-
fican;la variseien-Idelas;rentaiglo
Bolo ondas_ Micas rústicas, si tambien..;

. en las urbäuas, 	 los colonos que.
tambien se re'pitelh- freduencia, y
porfdltimo, cnitlesqd 	 arte refor-
mas; de que puedan -ser suecéptibles
les objetos delinegicion, aconsejen
todas, luces: . la ccriVeitiencia,
side l la neeeSidad' de 'que ge presen-
ten dichas relaciones, aunque no re-
sulte en las fincas variacion alguna:
y en obviaciop de perjuicios y recia--
medleiaesS de dupliCidad en los tra-
bajos, y sn , la personalidad de los
co i,tlibuisees, qu‘si ,e,a muy. conve-
nienteldentificar, no me cansare chis
esetia4 eireergar de nuevo a eli`dhiieL
propietarios, que al espresar en las
relaciouee ei nombre de los colonos,
lo alaiákibislublisi41:11,.. ealleAsemisae,
nuerb-deTieiseiVie -ellos y estos ha-
biten, los cualdiltendran en cuenta
queje CçoAsen npeonoce cemo,kal,

et efectoecta cle'ç9ue

cienes de los propietarios vendedores,
quemo: os-autorizará álteracion algu-
na de nombres .gp, el amillaramien-
to sin previa Pregéntacion en 'la Se-
cretaria de la Comision de evaluacion
de los documentos traslativos de do-
minio registradoe en el de le:prepie-
dad y con la note de Letéeeion tí de
pago del impuesto hipotecario, segun
proceda en cada caso; mas claro, ¡que
no beetteseeeel propietario de una

tro pära '4te desaparezca el 	nombre
fince espresn haberle enagenado ä

de aquel y figureel del nuevo; es me-
nester, ;ara i que„asto suceda que el 1
vendedor cuide de que el comprador
lle'neel hquiiiito de la iniipcion I
ensej: registro, porque si este ndco

dicha traslacion en el amillaramiento
y eontihara figurando en el mismo el

hae,es la. Comision no puede autorizar

le Adminietracion económica de la
pieVinciajiúme ro 1431 inSerta en
al3bletin oficial» rindiere 199, del t

i

vendedor; todo con >estricta sujecion
ä lo que s edispone en la circula r de

Martes 4 de Enero de 1870.
La Coraision abriga la idea de que

los contribuyentes al inspueSto de Me
muebles, en vista de /as t espuestas ra-
zones, y de la escitacion que se les

Córdoba 21 de Octubre de 1872.e .
El gresidente, Nicoyse Benedicto. — E l
Secretario, Vicente José Rodrignez

Los ejemplares de -las relaciones
seiespenden en las imprentas de esta.
capitatle;.

»les 

ANUNCIOS.

Estados para la for-
nnacion. del. amillara-
miento' y repartimiento 

I

der contribucionessegun i
los nuevos modelos de la I
la A. Iministracion. Se ha- j
llan de venta en la im-
prenta del DIAilIO DE Gört-

DOBA. I Se hallan de venti ü :
i imprenta, librería ylito
I grafía del Diario de ó'
i doba, San Fernando:3 t
1 y Letrados 18.
1

1 A tos Secretarios dg'IVire
ta miento ';i

1 	 Y , 	
---

I 	 Prempuestos yiliquidaciones de

gastos él ingresos atunicir
tit

ie8;
. i eti tye Dy relaciones : hai lij d
data e
venta en la Imprenta 

S

a y

l' D 	
fLi:t(3„

i fi de Diario de Córdoba, S. l- 2'

1 is nod 34 y Letrados l8.

BENEFICENCIA.

' Presupuestos, liqui-
daeiones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, cara
petas y toda clase de
impresos para los esta-
blecimientos de Une*
cencia. Se hallan 4e
venta en la imprental
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando

 Letrados 18.

Escrituras de Pósitos.

1,00.-HHe,

	 ..see 

orn

	

- 	 I
debe tädiiiee Willfdiftereedüleo y I

herrada , lleva un' potro mamen.
d 	 1!

)08 Otzettoo, y nunca a loe subarren-: 	 Porta' temporada do rinviern0y 6 : res, 	 ineitacliones, , re- 
Imprentasdaenl III,A6nReolOpeel3E,ze,C,.ORD»

reparto, sino A 10Fhline practiquen I 	 — 	 Relaciones de Jiiabee
el contrato de arrendamiento con 	 ,

:
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